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CONSTANC IA SECRETAR IAL

Pasa al Despacho de l señor juez la presente acción de tu te la rad icada a l núm ero 68001.31.09.012.2024.00006 im petrada
por la señora D iana G ise lla Romero Gonzá lez contra la Com isión Nac iona l de l Servic io C ivil, D irección de Im puestos y
Aduanas Nac iona les y la Univers idad Á rea Andina. Para lo que estim e conven iente proveer.

Bucaram anga, 2 de febrero de 2024 .

LIGIA SUSANA PEREZ ARBOLEDA
OFIC IAL MAYOR

RAMA JUD IC IAL DEL PODER PÚBLICO
D ISTR ITO JUD IC IAL DE BUCARAMANGA

JUZGADO DOCE PENAL DEL C IRCU ITO
CON FUNC IÓN DE CONOC IM IENTO

AUTO

Bucaramanga, 2 de febrero de 2024

De conform idad con la constancia secre taria l que antecede, una vez revisados y
cumplidos los requ is itos sustancia les y form ales de la demanda, este Despacho,

R E S U E L V E

PR IMERO : AVÓQUESE conocim iento y dése le trám ite pre ferencia l y sum ario a la acc ión
de tu te la promovida por la señora D iana G ise lla Romero Gonzá lez contra la Com is ión
Naciona l de l Servic io C iv il, D irecc ión de Impuestos y Aduanas Naciona les y la Un ivers idad
Á rea And ina , por la presunta vu lnerac ión de los derechos fundamenta les a l deb ido
proceso, igua ldad y traba jo .

SEGUNDO : CÓRRASE tras lado de l escrito de tu te la a la Com is ión Naciona l de l Servic io
C iv il, D irecc ión de Impuestos y Aduanas Naciona les y la Un ivers idad Á rea And ina , para
que en e l té rm ino perentorio de un (1) d ía , contado a partir de la notificación de l presente
auto , se pronuncie respecto de los hechos y pre tensiones de l acc ionante .
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TERCERO : V INCULESE a la presente acc ión constituc iona l a los asp iran tes a l cargo
ofertado en la OPEC 198479, G estor I, cód igo em pleo 301, G rado 1 de l P roceso de
Selecc ión D IAN 2022 y córrase le tras lado de l escrito de tu te la , para que en e l té rm ino
perentorio de un (1) d ía , contado a partir de la notificación de l presente auto, se pronuncie
respecto de los hechos y pre tensiones de la acc ionante . Con la contestac ión deberá
a llegar e l certificado que acred ite la exis tenc ia y representac ión lega l y/o actos de
nombram iento y posesión actuales.

CUARTO : REQUER IR a la Com is ión Naciona l de l Servic io C iv il, para que en e l m enor
tiempo posib le proceda a rea lizar la respectiva notificac ión a los asp iran tes a l cargo
ofertado en la OPEC 198479, G estor I, cód igo em pleo 301, G rado 1 de l P roceso de
Selecc ión D IAN 2022, a llegando prueba de e llo a este Despacho Jud ic ia l.

QUINTO : Del aná lis is de los hechos y las pre tensiones presentadas por la parte
acc ionante , fren te a la posib ilidad de ordenar una m edida provis iona l, de ofic io o por
so lic itud de parte , y a tend iendo a los crite rios de urgencia y necesidad estipu lados en e l
artícu lo 7 Decre to 2591 de 1991, se advierte que no se avizora una caba l y su fic ien te
acred itac ión de los requ is itos re feridos, que aprem ien orden caute la r jud ic ia l de pro tecc ión ,
conservac ión o seguridad en este m omento .

SEXTO : TÉNGASE com o pruebas en su va lor pertinente las a llegadas con e l escrito de
tu te la . En e l curso de esta se practicarán además las que se consideren conducentes y
pertinentes.

SEPTIMO : NOTÍF IQUESE e l presente proveído por e l m ed io más exped ito .

CÚMPLASE

El Juez,

CARLOS ENR IQUE CORTÈS OTERO
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